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Freddy Ehlers Zurita
MINISTRO DE TURISMO

Gustavo Jalkh Roben
MINISTRO DE GOBIERNO, POLICIA Y CULTOS

Considerando:

Que, los numerales 4 y 7 del artículo 83 de la Constitución de la República establecen como deber y
responsabilidad de los ecuatorianos y ecuatorianas colaborar en el mantenimiento de la paz y la
seguridad, así como promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular,
conforme el buen vivir;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República dispone que es deber de las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, sus servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una protestad estatal, coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 261 numeral 1 de la Constitución de la República otorga competencias a la Función
Ejecutiva para definir las políticas de protección interna y orden público;

Que, en relación a lo dispuesto en el artículo 277 de la Constitución de la República, para la
consecución del buen vivir, es deber del Estado garantizar los derechos de las personas y las
colectividades, así como generar y ejecutar las políticas públicas y controlar y sancionar su
incumplimiento;

Que, el artículo 15 de la Ley de Turismo dispone que el Ministerio de Turismo es el organismo rector
de la actividad turística ecuatoriana, el que tendrá, entre otras, la atribución de planificar la actividad
turística del país;

Que, de acuerdo al Decreto Supremo No. 3310-B, le corresponde al Ministerio del Interior, a través
de las intendencias generales de Policía la entrega de permisos anuales de funcionamiento;

Que, le corresponde al Ministerio del Interior dictar las políticas de seguridad interna y orden público;
y, controlar el cumplimiento de las mismas, a través de las intendencias generales de Policía,
subintendencias, comisarías nacionales de Policía y demás órganos de control desconcentrados; y,

En ejercicio de la atribución constitucional contenida en el numeral 1 del artículo 154 de la
Constitución de la República,.

Nota: Considerando reformado por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial
Suplemento 287 de 11 de Julio del 2014 .

Acuerdan:

Art. 1.- Regular la venta de bebidas alcohólicas de cualquier tipo en establecimientos registrados
como turísticos, determinados en el artículo 5 de la Ley de Turismo, dentro de los siguientes
lineamientos:
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a) En los establecimientos de comidas y bebidas, incluidos los de las comidas rápidas, se permitirá el
expendio de bebidas alcohólicas dentro del siguiente horario:

De lunes a jueves:

Restaurantes hasta las 00h00.
Bares hasta las 00h00.
Cafeterías hasta las 00h00.
Fuentes de soda hasta las 00h00.
Locales de comida rápida hasta las 00h00.

Viernes y sábado:

Restaurantes hasta las 02h00.
Bares hasta las 02h00.
Cafeterías hasta las 02h00.
Fuentes de soda hasta las 02h00.
Locales de comida rápida hasta las 02h00; y,

b) Límites de expendio o entrega gratuita de bebidas alcohólicas para establecimientos de diversión:

De lunes a jueves:

Discotecas hasta las 00h00.
Salas de baile hasta las 00h00.
Peñas hasta las 00h00.
Salas de banquetes hasta las 00h00.
Centros y complejos de convenciones hasta las 00h00.
Marinas y muelles hasta las 00h00.

Viernes y sábado:

Discotecas hasta las 02h00.
Salas de baile hasta las 02h00.
Peñas hasta las 02h00.
Salas de banquetes hasta las 02h00.
Centros y complejos de convenciones hasta las 02h00.
Marinas y muelles hasta las 02h00.

Se precisa que los servicios complementarios de alojamiento están sujetos a los horarios de
expendio y entrega de bebidas alcohólicas fijados en los literales a) y b) del Art. 1 del Acuerdo
Ministerial No. 1470.

Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 1502, publicado en Registro Oficial 244 de 27
de Julio del 2010 .
Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial Suplemento
287 de 11 de Julio del 2014 .

Art. 1-A.- Para la aplicación de los horarios señalados en los literales a) y b) de los Arts. 1 y 2 del
mencionado Acuerdo No. 1470, se entenderá que a partir de la hora establecida como límite de
expendio, no podrán comercializarse o servirse, inclusive de manera gratuita, bebida alcohólica
alguna en los establecimientos controlados, sino solo desde el inicio de la siguiente jornada de
actividades de atención al público del local de que se trate, es decir a partir de la hora usual de
apertura que se mantenía normalmente antes del 15 de junio del 2010.
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Así mismo, para efectos del control que realizan las autoridades se entenderá que las 02h00 del día
domingo es el horario límite para expender bebidas alcohólicas producto de la actividad de los
locales iniciada los días sábados, por lo cual, aplicada así la regulación, no se contraviene la
prohibición expresa del Art. 3 del Acuerdo No. 1470.

Nota: Artículo dado por Acuerdo Ministerial No. 1502, publicado en Registro Oficial 244 de 27 de
Julio del 2010 .

Art. 2.- Los locales o establecimientos que no estén clasificados como turísticos; y, por consiguiente
estén sujetos al control y regulación del Ministerio del Interior, tendrán la obligación de obtener el
permiso anual de funcionamiento a través de sus dependencias desconcentradas, previo
cumplimiento de formalidades legales y condiciones que estas dependencias determinen, en
coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados de cada provincia, para cuyo efecto se
tendrá en cuenta el siguiente horario para el expendio o entrega gratuita de alcohol:

De lunes a jueves:

a) Locales de abarrotes, tiendas, comercios, comisariatos, delicatesen hasta las 22h00;
b) Locales de diversión nocturna, cantinas, nigth club, espectáculos para adultos hasta las 00h00;
c) Salones de juegos, billas y billares, bar-restaurantes, karaokes, bar-karaokes y otros hasta las
00h00; y,
d) Venta de licores-licorerías hasta las 22h00.

Viernes y sábado:

a) Locales de abarrotes, tiendas, comercios, comisariatos, delicatesen hasta las 22h00;
b) Locales de diversión, nocturna, cantinas, nigth club, espectáculos para adultos hasta las 02h00;
c) Salones de juegos, billas y billares, bar-restaurantes, karaokes, bar-karaokes y otros hasta las
02h00; y,
d) Venta de licores-licorerías hasta las 22h00.

Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial Suplemento
287 de 11 de Julio del 2014 .

Art. 3.- Se prohíbe en todo el territorio nacional de forma expresa para todo establecimiento de los
registrados y regulados por el Ministerio de Turismo y por el Ministerio del Interior la venta de
bebidas alcohólicas de cualquier tipo los días domingos.

A fin de respetar las tradiciones gastronómicas de las personas, especialmente en cuanto a las
manifestaciones culturales que vinculan alimentos y bebidas, se exceptúa de la prohibición de
expender bebidas alcohólicas los días domingo a los establecimientos turísticos registrados,
conforme lo determina en el artículo 1 del presente Acuerdo, de acuerdo con el siguiente horario:

Restaurantes hasta las 22h00.
Cafeterías hasta las 22h00.
Locales de comida rápida hasta las 22h00.
Salas de banquetes entre las 10h00 y las 16h00.
Centros y complejos de convenciones entre las 10h00 y las 16h00.
Marinas y muelles entre las 10h00 y las 16h00.

Establecimientos que prestan servicios complementarios en establecimientos de alojamiento hasta
las 22h00.

Estos establecimientos podrán expender bebidas alcohólicas, según el horario fijado, solamente
cuando sean solicitadas por los clientes para acompañar la comida.
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Nota: Inciso segundo agregado por Acuerdo Ministerial No. 1502, publicado en Registro Oficial 244
de 27 de Julio del 2010 .
Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial Suplemento
287 de 11 de Julio del 2014 .

Art. 4.- Queda expresamente prohibido el expendio o entrega gratuita de bebidas alcohólicas de
cualquier tipo en los locales denominados autoservicios ubicados en las estaciones de servicio y
distribución de combustibles, en este caso se podrá continuar con el expendio como máximo hasta el
jueves 15 de julio del 2010, fecha hasta la cual se regirán hasta el horario establecido para
licorerías-venta de licores en el presente acuerdo interministerial.

Art. 5.- Queda prohibido el expendio o entrega gratuita de alcohol en cualquier espectáculo o evento
público incluso aquellos en los que su ingreso sea gratuito y de fines benéficos.

La prohibición antes establecida incluye los escenarios deportivos, en los cuales no se podrán
expender bebidas alcohólicas, salvo bebidas de moderación que acompañen el consumo de comidas
dentro de estos espacios, a partir de treinta minutos antes del inicio de la jornada deportiva y
solamente hasta su finalización.

Las intendencias generales de Policía del país deberán efectuar los controles necesarios, dentro de
su jurisdicción, para garantizar que las bebidas alcohólicas de moderación que ingresen a los
escenarios deportivos sean en la cantidad que corresponda a un expendio prudente en relación con
número de aficionados.

Las empresas que produzcan bebidas alcohólicas de moderación están obligadas a instalar en los
escenarios deportivos dispensadores de bebidas que eliminen los envases individuales, lo cual se
cumplirá en no más de 90 días, a partir de esta fecha.

De igual manera, dentro los próximos treinta días, a partir de esta fecha, los productores de bebidas
alcohólicas de moderación deberán impartir capacitación a los vendedores de sus productos en los
escenarios deportivos, para formarlos en materia de responsabilidad social en la venta de tales
bebidas. Los ministerios de Gobierno y de Turismo aprobarán la propuesta de capacitación que se
emprenderá.

Una vez que se promulgue la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, será el Ministerio
sectorial el encargado de regular lo atinente a esta materia, dentro de sus competencias.

Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 1502, publicado en Registro Oficial 244 de 27
de Julio del 2010 .

Art. 6.- Se prohíbe el expendio o entrega gratuita de bebidas alcohólicas de cualquier tipo al interior
de los locales registrados como turísticos en la categoría de casinos y salas de juego
(bingo-mecánicos), contemplados en el Art. 5 literal f) de la Ley de Turismo.

Nota: Artículo reformado por Acuerdo Ministerial No. 1502, publicado en Registro Oficial 244 de 27
de Julio del 2010 .

Art. 7.- Será responsabilidad de los propietarios; administradores u organizadores de espectáculos
públicos, adoptar las acciones que correspondan para impedir el ingreso, expendio o entrega gratuita
de alcohol de cualquier tipo.

Art. 7-A.- En las fiestas populares y las ferias que por su naturaleza se lleven a cabo en espacios
abiertos o recintos especiales, tales como centros de exposición, sin que estén regidas por horarios
de expendio de bebidas alcohólicas, las intendencias generales de Policía de la respectiva provincia
adoptarán las acciones pertinentes para evitar el abuso de bebidas alcohólicas.
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Nota: Artículo dado por Acuerdo Ministerial No. 1502, publicado en Registro Oficial 244 de 27 de
Julio del 2010 .

Art. 8.- Las intendencias generales de Policía de cada provincia serán las responsables de efectuar
los controles para verificar el cumplimiento del presente acuerdo, y dentro de su competencia
sancionar a quienes lo incumplan.

Art. 9.- Los ministerios de Turismo y de Gobierno, Policía y Cultos, se comprometen a colaborar con
el Ministerio de Salud Pública para la eficaz aplicación de las políticas públicas, planes y programas
de esa Cartera de Estado tendientes a contrarrestar la influencia del alcohol en detrimento de la
salud de las personas y colectivos.

El presente acuerdo interministerial entrará en vigencia a partir del viernes 18 de junio del 2010, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Quito, Distrito Metropolitano, a 15 de junio del 2010.

f.) Gustavo Jalkh Roben, Ministro de Gobierno, Policía y Cultos

f.) Freddy Ehlers Zurita, Ministro de Turismo.

MINISTERIO DE GOBIERNO Y POLICIA.- Certifico que el presente documento es fiel copia del
original que reposa en el archivo de este Ministerio, al cual me remito en caso necesario.- Quito, 16
de junio del 2010.- f.) Ilegible, Subsecretaría de Desarrollo Organizacional.

Art. 9-A.- Las dudas que surgieren con respecto a la aplicación de las disposiciones del presente
acuerdo, así como las que se originen en el Acuerdo No. 1470 serán resueltas por los ministros de
Gobierno, Policía y Cultos y, de Turismo, dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Nota: Artículo dado por Acuerdo Ministerial No. 1502, publicado en Registro Oficial 244 de 27 de
Julio del 2010 .

DISPOSICION GENERAL UNICA

Cuando del control que ejerzan el Ministerio de Turismo y las Intendencias Generales de Policía del
país, se detecte la incorrecta emisión de los permisos correspondientes, se pondrá en conocimiento
del ente emisor a fin de que proceda a revocar dicho permiso.

Nota: Disposición dada por Acuerdo Ministerial No. 4425, publicado en Registro Oficial Suplemento
287 de 11 de Julio del 2014 .
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